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Señora 

 

JUEZ SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA ALAMEDA PH 

DEMANDADO : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

RADICADO  : 2022-0661 

REFERENCIA : RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, abogado inscrito, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

D.C., mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 80.900.984 de Bogotá, D.C. y 

portador de la tarjeta profesional número 238.067 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito me permito 

interponer recurso de reposición con excepciones previas en contra del mandamiento con fecha 22 de 

junio del 2022 y anotación en el estado No 79 del 23 de junio del 2022 emitido desde su despacho, 

encontrándome dentro del término establecido en el Art 318 del C.G.P y basándome en los siguientes 

hechos:  

I. HECHOS 

PRIMERO: El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA ALAMEDA PH interpuso 

demanda ejecutiva en contra de mi poderdante alegando el pago de cuotas de administración vencidas 

por un inmueble que manifiesta el demandante, está a cargo del banco al cual represento judicialmente 

en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: La demanda fue admitida y se libró mandamiento de pago por medio de auto el 22 de 

junio del 2022. 

TERCERO: Se le notificó a Itaú Corpbanca Colombia S.A. en debida forma para ejercer el derecho 

de contradicción y defensa. 

Teniendo en cuenta los hechos aquí presentados, me permito proponer las siguientes excepciones:  

II. EXCEPCIONES  

Me permito respetuosamente proponer las siguientes excepciones previas según lo dispuesto en el 

Art 100 del C.G.P. 

No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios No. 9 Art 100 C.G.P:  

 

Teniendo en cuenta las actividades que desarrolla el banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., fue 

suscrito el contrato de Leasing No. 122307, con la señora GLORIA TERESA CACERES 

MERCADO, identificada con cédula de ciudadanía No.35.508.316. En calidad de locataria, a quien 

se le entregó la tenencia del inmueble identificado con folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20734222. En dicho contrato se estipuló a cargo de la señora GLORIA TERESA CACERES 

MERCADO, la obligación de pagar las cuotas de administración, como se puede evidenciar en el 

numeral 7 de la cláusula novena denominada obligaciones del locatario. 
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Referido lo anterior, se debe tener en cuenta que la demanda debe estar dirigida al locatario, quien es 

la persona que se encuentra legitimada por pasiva y sobre quién debe recaer la obligación de cancelar 

las cuotas de administración objeto de la presente ejecución. 

 

 

 “Recuérdese que la utilización responsable y cuidadosa de los bienes y servicios 

comunes que tienen los tenedores dentro del marco de la relación contractual de 

leasing; depende de uno de los atributos del dominio como es el uso del bien, 

quedando exclusivamente en cabeza del tenedor” (Jaramillo, 2012) 

 

 

Asimismo, es de advertir que a la fecha la administración no ha hecho ningún requerimiento, al banco 

informándolo sobre la suma adeudada. Por lo anterior, y en virtud del contrato de Leasing el cobro 

de lo pretendido debe realizarse al locatario, quien tiene a su cargo la obligación de pagar las expensas 

de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20734222. De igual 

forma y en virtud del mismo contrato, en su cláusula novena, en los casos en los que el banco sea 

demandado por motivo del inmueble, el locatario debe hacerse parte dentro del mismo proceso. 

 

 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me permito fundamentar lo anteriormente mencionado, en lo siguiente: 

Artículo 29 Constitución Política de Colombia: Menciona que, el debido proceso es un derecho, 

por lo cual resulta procedente traer a colación el mencionado artículo. 

Artículo 430 literal 2º C.G.P: El citado Código, en su inciso segundo establece que el mandamiento 

de pago solo podrá objetarse previamente por intermedio del recurso de reposición en contra de dicho 

auto. 

 

Artículo 29 de la Ley 675 de 2001. Ya que, al existir un contrato de leasing, quién se encontraba 

obligado a realizar los pagos adeudados era el tenedor del bien, como se aportó en las excepciones. 

 

Artículo 100 C.G.P.: Por el cual se establecen las excepciones que se pueden presentar como 

previas dentro del proceso. 
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IV. PRUEBAS 

Aporto los siguientes documentales a la contestación de la demanda: 

1. Contrato de Leasing suscrito entre ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y la señora 

GLORIA TERESA CACERES MERCADO 

 

2. Acta de entrega suscrita entre ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y la señora GLORIA 

TERESA CACERES MERCADO. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

C.C. No. 80.900.984 de Bogotá. D.C. 

T.P. No. 238.067 del C. S. de la Judicatura 















































 

Señor 

JUEZ SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia  : PROCESO EJECUTIVO 

Demandante  : CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA ALAMEDA P.H. 

Demandado   : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.      

Radicado   : 2022 - 0661 

Asunto   : PODER ESPECIAL 

 

CLAUDIA MERCEDES CIFUENTES RODRÍGUEZ, mayor de edad domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 39.763.901 obrando en calidad de representante 

legal para efectos judiciales y administrativos de la sociedad ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., tal 

como se acredita en el certificado de existencia y representación legal, atentamente manifiesto a usted que 

otorgo poder especial, amplio y suficiente  al doctor CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.900.984, expedida en Bogotá, D.C., abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 238.067 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com, para que nos represente dentro del proceso citado en 

referencia. 

 

Nuestro apoderado queda facultado en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso y en 

especial para contestar demanda, notificarse, presentar excepciones, recibir, transigir, desistir, conciliar, 

sustituir, reasumir, renunciar, interponer recursos, nulidades, incidentes, tachas de falsedad, retirar oficios 

de levantamiento de medidas cautelares y en general para ejercer las demás facultades que la ley le confiere 

respecto al presente poder. 

 

Sírvase señor juez reconocerle personería al doctor CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, en los 

términos del poder aquí conferido.  

 

 

Atentamente,       Acepto, 

 

 

                                                                                                                  

 

 
  CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

               C.C. N° 80.900.984 de Bogotá, D.C. 

     T.P. N° 238.067 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 
DEMANDANTE        : CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA ALAMEDA PH
DEMANDADO          : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
RADICADO               : 2022-0661
REFERENCIA           : RECURSO DE REPOSICIÓN
 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, abogado inscrito, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá,
D.C. identificado con cédula de ciudadanía número 80.900.984 de Bogotá, D.C., y portador de la tarjeta
profesional número 238.067 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandada dentro del proceso de la referencia, me permito allegar memorial con recurso de reposición y
excepciones previas dentro del proceso de la referencia.
 

Para efectos de notificación al presente correo cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com.  

 

Cordialmente,

 

 

CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS

C.C 80.900.984 de Bogotá.

T.P 238.067 del C.S de la J.

 
 
 
 

mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com

